
CURRICULUM VITAE 

YUDITH CAROLINA SEMINARIO LUNA 
 
I. DATOS GENERALES: 
 

 1.1 Apellidos y Nombres : SEMINARIO LUNA YUDITH CAROLINA 
 

 1.2 Fecha de Nacimiento : 02 OCTUBRE 1992 
 

 1.3 Edad   : 33 Años 
 

1.4 Estado Civil  :            CASADA 
 

 1.5 D. N. I.   : 47331269 
 

 

 1.6 Dirección  : PSJ. TACNA 101 
 

 1.7 Teléfono  : 951465657 
 

 1.8 E-mail   : yudithseminariol1@gmail.com 

 

 

II. ESTUDIOS REALIZADOS 
 

✔ Maestría en Gestión Pública, Universidad Nacional de Tumbes (2022) 

✔ Abogada, Universidad Nacional de Tumbes (2016) 

✔ Profesora de Idiomas: Inglés, Instituto Superior Pedagógico “José Antonio Encinas” 

(2016) 

 

 

III. EXPERIENCIA LABORAL 

 

3.1 Docente contratada de Inglés a tiempo parcial, Centro de Idiomas Universidad 

Católica Los Ángeles Chimbote ULADECH Católica. 

 

3.2 Docente contratada a tiempo parcial, Universidad Tecnológica del Perú SAC. 

 

3.3 Docente contratada de Inglés IESPP “José Antonio Encinas” 

 
 

IV. PARTICIPACIONES: 
 

 

4.1 Participación en el curso taller “Competencias Digitales y Entornos Virtuales de 

Aprendizaje” (Abril 2022) 

 

4.2 Participación del Programa de Fundamentos de Gestión Curricular – Capacitación 

Docente (Mayo 2021) 

 

4.3 Participación como Ponente al curso de especialización en Inglés: Básico, Intermedio 

y Avanzado (Febrero 2019) 

 

4.4 Participación como Ponente al taller especializado de Inglés básico intermedio y 

avanzado (Abril 2018) 

 

4.5 Participación por haber concluido satisfactoriamente sus estudios académicos Inglés 

Intermedio (Diciembre 2015) 

 

4.6 Participación en el curso de capacitación en Inglés Intermedio (Julio 2024) 

 

4.7 Participación en el curso de capacitación en Planificación y Evaluación de los 

Aprendizajes (Marzo 2024) 

 

 

 



V. RECONOCIMIENTOS: 

 

5.1 Reconocimiento en merito a su destacada contribución en las diferentes actividades de 

carácter cultural, deportivo, social y educativo que han dado realce en la Región Tumbes, 

IESPP José Antonio Encinas. 
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ANEXO 10 

 

ACTA DE ADJUDICACION 
 

De conformidad con el resultado obtenido en el Proceso para Contratación de Docentes 

regulado por la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan el concurso 

público de contratación de docente en Institutos de Educación Superior Pedagógica 

Públicos” aprobada por la Resolución Vice Ministerial No. 0335-2019-MINEDU, se 

adjudica la plaza vacante  

 

DATOS PERSONALES  
 

Apellido Paterno: SEMINARIO 

Apellido Materno: LUNA 

Nombres:  JUDITH CAROLINA 

D.N.I.   47331269 

Puntaje Final :    En número ( 54 ), en letras: Cincuenta y cuatro 

 

DATOS DE LA VACANTE 

 

Cargo:    Docente Estable  

Código Unico:   111121H63145 

Motivo de la Vacancia: Por Cese de Juan Ricardo Amaral Vásquez 

Institución Superior:  IESPP “JAE” 

Especialidad:   Idiomas - Inglés  

Distrito:   Tumbes 

Provincia:   Tumbes 

DRE:    Tumbes  

 

       Tumbes, 11 de mayo del 2020 

 

 
 
   

   
Prof. Gladys Vegas Diez                           Lic. Pedro Quijano Arellano          Mag. Juana Coronel Montalvo 
     Firma Presidenta                        Miembro Titular                                    Miembro Titular  
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DIVISIÓN DE PERSONAL 

 
 

Quien Suscribe, 
 

JEFE DE LA DIVISION DE PERSONAL DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE 
 

 

Certifica: 
 

 
Que, la Sra. SEMINARIO LUNA YUDITH CAROLINA identificada con DNI 

Nº 47331269 prestó servicios como Docente Contratada a Tiempo Parcial en el 

Centro de Idiomas ULADECH Católica  de esta Casa Superior de Estudios Filial 

Tumbes, dictando la asignatura de Inglés en las fechas que a continuación se 

mencionan: 

- Del 01/09/2016 al 24/11/2016  - Del 01/06/2018 al 11/09/2018 

- Del 07/01/2017 al 08/03/2017  - Del 05/10/2018 al 31/01/2019 
- Del 08/04/2017 al 03/08/2017  - Del 01/04/2019 al 31/07/2019 

- Del 04/09/2017 al 24/12/2017  - Del 14/09/2019 al 31/12/2019 
- Del 15/01/2018 al 15/05/2018  - Del 06/01/2020 al 25/04/2020 

 
 

Se expide la presente a solicitud de la interesada,  para los fines que 

considere pertinentes. 

 
Chimbote, 14 de Octubre del 2020. 
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Abril 2023 

SEMINARIO LUNA,YUDITH CAROLINA C24861 

DNI 47331269 DOCENTE 01/04/2023 

SPP INTEGRA 638770YSLIA7 EMPLEADO 

 

 
  

30.00  0.00 0.00 0.00 18.00 18.00 13.50 13.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

 

REMUNERACIONES 

  

0121-REMUNERACIÓN O JORNAL BÁSICO 
 

287.82 

1016-BONIFIC. PRODUCT. EFECTIVA  85.51 

0909-MOVILIDAD SUPED. A ASISTENC  54.00 

0407-GRATIFICACIÓN MENSUAL DOCENTE  62.22 

0313-BONIF EXTRAORD GRAT MENS DOC  5.60 

 TOTAL: 495.15 

DESCUENTOS   

0608-APORTE OBLIGATORIO - INTEGRA 
 

37.33 

0606-SEGURO INVALIDEZ AFP - INTEGRA  6.87 

 TOTAL: 44.20 

APORTES DEL EMPLEADOR   

-ESSALUD 
 

92.25 

 TOTAL: 92.25 

 
NETO A PAGAR: 450.95 
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CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO INDETERMINADO CON JORNADA DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL 

Conste por el presente documento el Contrato de Trabajo a Plazo Indeterminado con Jornada de Trabajo a Tiempo 

Parcial (en adelante el “Contrato”) que, al amparo de lo dispuesto por el artículo 4° del TUO del Decreto Legislativo N° 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 003 -97-TR (en adelante, 

la “LPCL”), celebran, como DOCENTE, la persona natural, cuyo nombre, domicilio y número de Documento de 
Nacional de Identidad constan del Anexo 1 (“Datos Generales de las Partes”) al Contrato; y, como EMPLEADOR, la 

Universidad Tecnológica del Perú S.A.C., debidamente representado para estos efectos por las personas que suscriben 
este Contrato y cuyos datos de identificación constan del Anexo 1. Este Contrato se celebra en los términos y 

condiciones de las siguientes cláusulas y deberá ser interpretado conforme a la legislación vigente a la fecha de su 
suscripción (en adelante, la “Ley Aplicable”). 

 
PRIMERA.- ANTECEDENTES 

 
El EMPLEADOR es una persona jurídica de derecho privado válidamente constituida y vigente bajo la Ley Aplicable 

que tiene por objeto -entre otros- la enseñanza a nivel superior universitario, a través de la Universidad Tecnológica 
del Perú. 

El DOCENTE es una persona natural que declara contar con la experiencia y la capacidad profesional suficiente 

para desempeñarse en el puesto de trabajo antes indicado. 

 
En este sentido, la actividad educativa que brinda el EMPLEADOR es parte del giro principal de la empresa, y por 

tanto, constituye una labor de carácter permanente pero discontinuo, pues se encuentra sujeta a periodos de 
inactividad originados por su misma naturaleza. 

 

 
Para cumplir con dicha actividad, el EMPLEADOR requiere contratar a una persona natural que cumpla con las 

labores propias del puesto de trabajo señalado en el Anexo 2 (“Condiciones de Trabajo”) del Contrato. 

 

 
El DOCENTE es una persona natural que declara contar con la experiencia y la capacidad profesional suficiente 
para desempeñarse en el puesto de trabajo antes indicado. 

 
SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO 

 
En virtud del presente documento, el EMPLEADOR contrata los servicios del DOCENTE para que éste realice las 
labores propias y complementarias del puesto de trabajo señalado en el Anexo 2, en razón de los motivos precisados 

y, obligándose el DOCENTE a: 

 
- Desarrollar para el EMPLEADOR toda su capacidad de trabajo en el desempeño de las labores principales, 

complementarias inherentes al puesto. 

- Cumplir con las funciones, órdenes e instrucciones del EMPLEADOR o sus representantes. 

- Pasar las evaluaciones que el EMPLEADOR realice por si mismo y/o a través de terceros. 

- Las demás que se impartan por razones del servicio. 

 
TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y CAUSALES DE SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

 
Como se ha señalado en la cláusula primera del presente Contrato, la actividad educativa que brinda el 
EMPLEADOR es una actividad permanente, pero discontinua, pues, por razones ajenas a la voluntad de las 

partes, es afectada por periodos de inactividad. 

 
Debido a la naturaleza de la actividad académica, las partes reconocen y aceptan que el presente Contrato no 

significa un acuerdo de labor fija. Por ello, el DOCENTE acepta y reconoce que el EMPLEADOR no tiene la 

obligación de asignarle el mismo número de horas que le fueron asignadas en un periodo académico anterior, siendo 

facultad de éste ampliar o disminuir dicho número de horas, de acuerdo con sus necesidades empresariales y las 
del alumnado en general. 
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CUARTA.- CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
 

De conformidad con lo señalado en la cláusula precedente y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11° de la 

LPCL, las partes reconocen los siguientes supuestos como causas de suspensión perfecta  de las labores del 

DOCENTE: 
 
 

- Los periodos vacacionales de los alumnos, lo que implica que no haya actividad académica. 

- La no apertura de la sección del o de los cursos a su cargo por no completar el número mínimo de alumnos 

matriculados, o, por cualquier otro motivo ajeno a la voluntad de las partes. 

- Otras causas acordadas previamente con el DOCENTE. 

 
Las partes reconocen que este listado de causales de suspensión es ejemplificativo y no taxativo, por lo que, en el 

transcurso de la relación laboral pueden presentarse otros motivos objetivos que determinen la suspensión perfecta 
del contrato de trabajo. 

 
QUINTA.- PLAZO DE DURACIÓN 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° de la LPCL, el presente contrato es a plazo indeterminado. 

 
SEXTA.- RÉGIMEN LABORAL 

 
EL DOCENTE estará sujeto al régimen laboral de la actividad privada dentro de los alcances y efectos que determina 

la LPCL. 

 
El DOCENTE sólo podrá realizar actividades, lectivas y no lectivas, a favor del EMPLEADOR por un periodo máximo 
de veintitrés (23) horas cronológicas a la semana. Por ello, el EMPLEADOR no está obligado a pagarle lossiguientes 
beneficios: 

 
a) Descanso anual vacacional (Artículo 12º inciso a) del Decreto Legislativo Nº 713, Ley de los Descansos Remu 

b) Compensación por tiempo de servicios (Artículo 4º del TUO de la Ley de la Compensación por Tiempo de 

aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR). 

c) Indemnización en caso de despido injustificado (Artículo 22º del Decreto Supremo 003-97-TR, Ley de Product 

y Competitividad Laboral). 

Sin embargo, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 25139, EL EMPLEADOR cumplirá con pagar las gratificaciones 
por Fiestas Pátrias y Navidad, así como la “Bonificación Extraordinaria Temporal” de acuerdo a la Ley N° 30334, en 

forma mensual y en la parte proporcional que corresponda al número de horas efectivamente laboradas. 

Las partes aceptan y reconocen que la citada “Bonificación Extraordinaria Temporal” es un beneficio de origen legal y 

de naturaleza temporal, por lo que, de promulgarse alguna norma legal que deje sin efecto su otorgamiento a favorde 
los trabajadores, automáticamente, EL EMPLEADOR dejará de otorgar la misma al DOCENTE. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL DOCENTE 

 
El DOCENTE deberá cumplir con las normas propias del centro de trabajo, así como las contenidas en las normas 

laborales y demás concordantes, y las que se impartan por necesidades del servicio. Para dicho efecto, el 
EMPLEADOR, a la fecha de suscripción de este documento, hace entrega al DOCENTE de los reglamentos, 

manuales, políticas e instructivos que constan del Anexo 3 al Contrato (“Reglamentos de la Institución”); siendoconstancia 
de su recepción por el DOCENTE la firma del mismo en este Contrato. 
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OCTAVA.- EVALUACIÓN DOCENTE 

 
En cada periodo académico, de considerarlo necesario, el EMPLEADOR, a través del área o departamento que 
designe para tales fines, realizará una evaluación a sus docentes a efectos de calificar  diversos aspectos de su 
actividad docente (por ejemplo: pedagogía, conocimientos, técnicas de enseñanza, cumplimiento en la entrega de 
notas, participación en las actividades de la facultad, cumplimiento de normas internas y asistencia, etc.) y, de esta 
manera, cumplir con su misión institucional que consiste en brindar a todos los peruanos acceso a una educación 
de calidad. 

Al respecto, el DOCENTE reconoce y acepta que, como parte de sus obligaciones de trabajo se encuentra la de 

aprobar su evaluación de desempeño y mejorar en los aspectos que no se encuentra bien evaluado. En caso no 
cumpla con estas obligaciones laborales, el EMPLEADOR se encontrará facultado para sancionarlo 

disciplinariamente de acuerdo a su normativa interna y a la legislación laboral aplicable.  

Asimismo, las partes reconocen que los resultados de esta evaluación serán determinantes para evaluar su 

continuidad en caso no obtenga los resultados mínimos requeridos por la institución.  

Con la finalidad de cumplir con dicha obligación, el DOCENTE manifiesta a través de la firma del presente contrato, 
de forma libre y voluntaria, la autorización para que pueda ser filmado una o más de una clase de manera aleatoria 
para poder cumplir con la evaluación de desempeño. Por su parte, el EMPLEADOR declara que la (s) filmación (es) 
serán de uso única y exclusivamente para poder evaluar el desempeño del DOCENTE.” 

 
NOVENA.- POTESTADES DEL EMPLEADOR 

 
De acuerdo a la “Ley Aplicable”, el EMPLEADOR, por la subordinación que ejerce sobre el trabajador, se encuentra 

premunido con el poder de dirección, encontrándose facultado para normar reglamentariamente las labores, dictar las 
órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la 

razonabilidad, cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador. Asimismo, se encuentra 
facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, así como la forma y  modalidad de la 

prestación de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades  del centro de 
trabajo 

 
DÉCIMA.- BOLETAS DE PAGO 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 001-98-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 009- 
2011-TR, Normas Reglamentarias Relativas a la Obligación de los Empleadores de Entregar Boletas de Pago, el 
DOCENTE autoriza al EMPLEADOR para que firme sus boletas de pago a través de la “firma digitalizada” o “firma 
escaneada” de cualquiera de sus representantes legales autorizado para tales fines. Asimismo, autoriza al 
EMPLEADOR para que le entregue sus boletas de pago a través del medio informático que implemente para tales 
efectos. 

 
DÉCIMO PRIMERA.- REMUNERACIÓN 

 
La remuneración del DOCENTE será pagada por cada hora académica lectiva o no lectiva, asignada y 
efectivamente laborada, de acuerdo a la tarifa vigente asignada a cada curso en el periodo académico 

correspondiente. Este importe comprende toda actividad académica que pudiera realizar el DOCENTE a favor del 
EMPLEADOR, es decir, comprende la retribución por su actividad lectiva (dictado de clases) y por las actividades 

complementarias a la misma (preparación de clases, elaboración y corrección de evaluaciones, etc.).  

 
La remuneración del DOCENTE, por cada hora servicios efectivos a favor del EMPLEADOR, estará conformada de 

la siguiente manera: 

 
1.  Básico: Se determina según la categoría salarial asignada al DOCENTE de conformidad con a la 

tarifa vigente asignada a cada curso en el periodo académico correspondiente su formación 

académica y otros factores que pueda determinar el EMPLEADOR. 
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2 
Puntualidad: Significa el 50% de la citada Bonificación. Para ser percibido, el DOCENTE no debe 
acumular tardanzas que sean igual o superiores al 96,5% del “factor tardanzas” que determine el 

EMPLEADOR, o, acumular inasistencias que signifiquen el 5% o más del “factor faltas” que 
determine el EMPLEADOR. 

 

-  Profesionalismo: Significa el 50% de la citada Bonificación. Para ser percibido, el DOCENTE 

no debe acumular inasistencias que signifiquen el 5% o más del “factor faltas” que determine el 

EMPLEADOR. 

3.  Movilidad Supeditada a la Asistencia: Este beneficio se paga de conformidad con lo dispuesto por 
el inciso e) del artículo 19° del TUO del Decreto Legislativo N° 650, Ley de Compensación por 

Tiempo de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-97-TR. En este sentido, se otorga 
al DOCENTE a efectos que cubra su traslado de su domicilio al centro de labores y viceversa, por 
lo que, no existe obligación de pagarla cuándo incurra en una inasistencia, justificada o no, al 
centro de labores. 

 
Por otra parte, es política de nuestra Institución realizar el pago de la Gratificación Legal Proporcional, el cual 
corresponde a las gratificaciones legales de “Fiestas Patrias” y “Navidad” que se pagan de conformidad con la Ley N° 

25139. Este concepto será pagado en forma mensual de conformidad con las horas efectivamente laboradas porel 

DOCENTE y en base a los conceptos remunerativos de su tarifa horaria. 

 
Asimismo, nuestra Institución realizará el pago de la Bonificación Extraordinaria Proporcional, la cual se paga de 
conformidad con la Ley N° 30334, Ley que Establece Medidas para Dinamizar la Economía en el Año 2015, en forma 
mensual y proporcional a las horas efectivamente laboradas por el DOCENTE. De acuerdo con la norma antes citada, 
esta Bonificación tiene naturaleza temporal, por lo que, de promulgarse alguna norma legal que deje sin efecto su 
otorgamiento a favor de los trabajadores, automáticamente, EL EMPLEADOR dejará de otorgar la misma al 
DOCENTE 

A través del presente contrato, las partes convienen que el número de horas lectivas académicas podrán disminuir o 

incrementarse hasta el tope máximo que decida nuestra institución permitido por Ley y/o el Reglamento Interno 

aplicable al caso concreto, por cuanto este contrato no es un pacto de labor fija, y dependerá singularmente de la 
necesidad de la empresa y del alumnado en general. 

 
En caso de renovación de contrato por el inicio de un nuevo ciclo académico, las partes convienen que se podrá 

asignar horas diferentes a las otorgadas en el ciclo inmediato anterior, disminuyéndose o aumentándose. 

DÉCIMO SEGUNDA.- SERVICIOS INFORMÁTICOS 

 
El DOCENTE queda expresamente prohibido de descargar en la pc (u otro hardware asignado para el ejercicio de 

sus labores), software o programas de cualquier clase sin contar con la licencia respectiva y la autorización de la 
Gerencia de Sistemas o quien haga sus veces conforme a las políticas que para dicho efecto implemente el 

EMPLEADOR. 

Estas disposiciones constituyen obligaciones de trabajo que deben ser observadas durante la vigencia del vínculo 

laboral. El EMPLEADOR se exime de toda responsabilidad en caso el DOCENTE, incumpliera con la prohibición 

establecida en el párrafo precedente; y, si así lo estima conveniente, realizará las acciones legales que corresponda a 
dichos hechos. 

DÉCIMO TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD 

 
El DOCENTE se obliga en forma irrevocable ante la empresa a no revelar, divulgar, difundir, facilitar o transmitir, 

bajo cualquier forma a ninguna persona natural o jurídica, sea ésta pública o privada, nacional o extranjera, y a no 

utilizar para su propio beneficio o para beneficio de terceros, la información relacionada con el ejercicio de sus 
funciones, ya sea de carácter técnico u académico, como así también las políticas, manuales, instructivos o 

reglamentos y/o cualquier otra información vinculada al ejercicio de sus funciones y/o el giro comercial y/o negocios 
relacionados con el EMPLEADOR, sus accionistas, directores, gerentes, funcionarios, docentes, proveedores, 

consultores, asesores y/o clientes. 

 
Queda expresamente convenido que el incumplimiento total o parcial, tardío o defectuoso, imputable al DOCENTE 

de las obligaciones de confidencialidad asumidas por éste en el presente contrato facultará al EMPLEADOR para 
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disponer la extinción del contrato de trabajo por falta grave. 

Esta obligación de confidencialidad subsistirá aún después de terminada la relación laboral, hasta por un plazo de adicional 

de dos (2) años contados a partir de la extinción de la relación laboral.  

 
El incumplimiento del deber de confidencialidad establecido en esta cláusula generará la correspondiente 
responsabilidad por daños y perjuicios, así como la responsabilidad penal por el delito previsto en el artículo 165º del 

Código Penal. 

 
DÉCIMO CUARTA.-.- ENTREGA DE INFORMACIÓN VERÍDICA 

El DOCENTE declara que toda la información contenida en los documentos entregados al EMPLEADOR, dentro del 

procedimiento de selección de personal y contratación, así como posteriores actualizaciones, es verídica y 
constatable. Asimismo, se obliga a entregar información verídica al EMPLEADOR durante todo el desarrollo de la 

relación laboral, sea en el cumplimiento de sus labores docentes o en cumplimiento de sus demás obligaciones 

laborales. 

La falsedad de la información brindada y/o alteración de los documentos antes señalados, constituirá falta grave 

causal de despido. 

Es obligación del DOCENTE actualizar la información brindada al EMPLEADOR al inicio de la relación laboral 

cuándo la misma sufra modificaciones (por ejemplo: el domicilio, el estado civil, el nivel educativo, la carga familiar, 

etc.), dentro de las cuarenta y ocho (48) horas en que se haya producido la modificación. 

 
DÉCIMO QUINTA.- CUMPLIMIENTO 

 
EL EMPLEADOR tiene una política de Tolerancia Cero relacionada con actos de corrupción, lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo. EL EMPLEADOR ha diseñado un programa de prevención para este tipo de delitos y 
espera de sus colaboradores y socios de negocio un comportamiento íntegro. EL EMPLEADOR no alienta ni apoya 

actos deshonestos y responde ante ellos de manera responsable y considerando todos los aspectos legales 

correspondientes. 

Durante la vigencia del contrato laboral, EL DOCENTE deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en el 

Programa de Prevención de Corrupción, Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo; así como con la legislación 

en materia de corrupción, prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Asimismo, se obliga 
expresamente a cumplir con todas las obligaciones y condicionantes en materia de prevención de lavado de activos 

y financiamiento del terrorismo, y corrupción de funcionarios que hayan quedado firmes ante la Unidad de Inteligencia 
Financiera y/o ante las autoridades judiciales. Adicionalmente, el colaborador se compromete a cumplir  con todas 

aquellas normas establecidas en los procedimientos internos de EL EMPLEADOR, incluyendo aquellas en materia 
de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y corrupción de funcionarios (conforme a las 

exigencias de la Ley N° 30424, sus modificatorias y reglamento). 

DÉCIMO SEXTA.- DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS E INFORMÁTICOS 

 
EL EMPLEADOR proporcionará a EL DOCENTE diversos equipos y herramientas tecnológicas-informáticas para la 
ejecución de sus labores, dentro de las cuales puede ser alguna o más de una de las siguientes: tarjeta magnética de 

ingreso, una desktop (pc) y monitor y/o laptop, un celular, cámara de video, disco duro externo, lector de dvc/cd, mouse, 
teclado, tableta gráfica y otros accesorios (dock station, cables, etc). Asimismo, también se le proporcionará acceso a 

una serie de servicios informáticos: una cuenta y buzón de correo electrónico (Office365), almacenamiento de archivos 
en la nube a través de OneDrive de Office 365, y DropBox Empresarial, herramientas colaborativas como Teams, 

Sharepoint y Yammer en Office365. Además, se le permite al usuario acceso a internet bajo los protocolos de seguridad 
y filtro que la empresa establece (no pornografía, no terrorismo, no uso de armas, no gambling, entre otras). 

EL DOCENTE declara conocer que dichos sistemas, herramientas y equipos constituyen condiciones de trabajo y,en 

virtud de ello, sólo podrán ser empleados para asuntos propios de su trabajo; consecuentemente, no podrán ser 
utilizados para asuntos ajenos a la labor del trabajador y/o personales. Caso contrario, podrá ser materia de sanción 

laboral y las que resulten aplicables. 

EL DOCENTEy EL EMPLEADOR acuerdan que este último tiene el derecho de acceder por cualquier medio a dichos 

sistemas o equipos informáticos entregados a EL DOCENTE, incluyendo la información guardada en el mismo, con la 
finalidad de consolidar información, verificar cuestiones relacionadas con la seguridad de su información, 

procedimientos de auditoría interna, adecuado uso de las herramientas y comprobar que no venga siendo empleado 

con fines distintos de aquellos para los cuales fue entregado a EL DOCENTE. EL DOCENTE reconoce a EL 
EMPLEADOR como propietario exclusivo del equipo y sistemas proporcionados, y otorga su total aceptación y 

conformidad para que EL EMPLEADOR pueda acceder a dichos equipos, herramientas y correoinstitucional con los 
propósitos indicados precedentemente. 
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DÉCIMO SÉPTIMA.- DOMICILIO DE LAS PARTES 

Las partes señalan como sus domicilios los especificados en el Anexo 1, por lo que se considerarán válidas todas las 

comunicaciones y notificaciones dirigidas a las mismas con motivo de la ejecución del Contrato.  

 
El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de su comunicación a la contraparte, 

por cualquier medio escrito de fecha cierta. En el caso del DOCENTE, deberá notificar al área de Gestión y 
Desarrollo Humano sobre el cambio de domicilio. 

 
Suscriben el presente documento por duplicado y en señal de conformidad, el día : 1 de abril de 2023 

 
 
 
 
 

 

Colaborador 
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ANEXO 1 

 
Datos Generales de las Partes 

 
 

 
A. EL EMPLEADOR: 

 
Razón Social : UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL PERÚ S.A.C. 

RUC Nº 20462509236 

Domicilio : Nathalio Sánchez N° 125 - Lima 

Objeto social : La actividad es de naturaleza educativa, de nivel pre 
universitario, superior universitario y tecnológico; reconocida 
formalmente por el Estado Peruano y que está facultada para 

otorgar títulos y grados académicos a nombre de la Nación. 

 
Representante : Jesús Lobo Arce, identificado con DNI N° 40860230. 

 
 

 
B. EL DOCENTE: 

 
Nombre completo : YUDITH CAROLINA SEMINARIO LUNA 

Nacionalidad : PERUANA 

DOI : DNI 47331269 

Domicilio : Calle San Nicolás MZ A LT 10 - Urbanización José Lishner Tudela – 
Tumbes – Tumbes - Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Colaborador 
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ANEXO 2 
 
 

 
Condiciones de trabajo 

 
 

 
Conforme con lo señalado en el Contrato que celebran el EMPLEADOR y el DOCENTE, éste último prestará 
servicios bajo las siguientes condiciones de trabajo: 

 
1. Del Vínculo Laboral: 

 
mbas partes reconocen que el vínculo laboral inicia 1 de abril de 2023 

 
2. Puesto de Trabajo: "Docente" 

 
3. Centro de Costo: “Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales” 

 

 
Cabe señalar que el servicio se puede extender el dictado de clases a otros 
centros de costo que designe el EMPLEADOR, con asentimiento expreso o tácito 

del DOCENTE, teniendo en cuenta la necesidad del alumnado en general. 
 

 
4. Lugar de Trabajo: 

 
EL DOCENTE prestará servicios en los locales del EMPLEADOR donde se 

programen los cursos que debe dictar en cada periodo académico. 

 
5. Calificación del Puesto de Trabajo: 

 

 
El cargo que ocupará EL DOCENTE ha sido calificado por EL 
EMPLEADOR como un cargo sujeto a control de asistencia. 

 
6. Jornada y Horario de Trabajo: 

 

 
El DOCENTE tendrá una jornada laboral de acuerdo al dictado de los cursos 
asignados conforme se ha convenido en la cláusula tercera del contrato, sin 

exceder el máximo de 23 horas cronológicas semanales 

 

 
7. Remuneración: 

 
El EMPLEADOR pagará al DOCENTE como contraprestación por sus servicios un 
ingreso bruto por hora efectiva de trabajo, conforme al siguiente detalle:  
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§ Categoría: 

 
§ Básico (computable): 

 
A18D 

 
S/. 15.99 (Quince con 99/100 Soles) 

§ Bonificación por productividad efectiva (computable): 

S/. 4.75 (Cuatro con 75/100 Soles) 

§ Movilidad supeditada a asistencia (no computable): 

S/. 3.00 (Tres con 00/100 soles) 

 
Asimismo, como se ha indicado en la cláusula décimo primera del contrato, el 
EMPLEADOR pagará en forma mensual las gratificaciones legales de fiestas 

patrias y navidad (Ley Nº 25139), así como la Bonificación Extraordinaria 

Temporal Proporcional (Ley Nº 30334) que se paga en razón a las horas 
laboradas por el DOCENTE y en base a los conceptos remunerativos que 

conforman su tarifa por hora. En este sentido, el DOCENTE percibirá por dichos 
conceptos los siguientes montos: 

 
§ Gratificación Legal Proporcional: 

S/. 3.46 (Tres con 46/100 Soles) 

§ Bonificación Extraordinaria Temporal Proporcional: 

S/. 0.31 (Cero con 31/100 Soles) 

 
La remuneración será abonada en la cuenta bancaria que el DOCENTE, de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Ley Aplicable, informe al 

EMPLEADOR. 

 
 
 
 
 

 

Colaborador 
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ANEXO 3 

 
Entrega de “Reglamentos de la Institución” 

 

 
Conste por el presente documento la entrega de los siguientes documentos que hace el EMPLEADOR al 

DOCENTE, cuyas disposiciones normarán la ejecución del presente Contrato: 
 

 
1 Reglamento Interno de Trabajo 

2 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

3 Reglamento De Prevención Y Sanción Del Hostigamiento Sexual 

4 Código de Ética y Conducta - Compromiso con la Integridad 

5 Compromiso con la Diversidad e Inclusión 

6 Reglamento Disciplinario del Docente 

7 Lineamiento de Conflicto de Intereses 

8 Lineamiento de Donaciones, Auspicios y Patrocinios 

9 Lineamiento de Prevención de Fraudes 

10 Lineamiento de Regalos y Atenciones 

11 Lineamiento de Relacionamiento con Funcionarios Públicos 

12 Política Anticorrupción y LAFT 

13 Y otras 
 

 
Asimismo, el DOCENTE acepta y reconoce que el EMPLEADOR podrá notificar cualquier modificación, sustitución 

y/o eliminación de los documentos señalados anteriormente, a través de cualquier medio informático de su 
propiedad y al que tenga acceso el DOCENTE (intranet, correo electrónico, página web del EMPLEADOR, etc.), 

entendiéndose que dichas modificaciones, sustituciones y/o eliminaciones surten efectos desde el día siguiente en 
que fueron notificadas por el EMPLEADOR. 

 
 
 

 

Colaborador 
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ANEXO 4 

 
RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
PUESTO: Docente 

 
1. RIESGO ESPECÍFICOS 

 
 

 
  

- Mantener las zonas de tránsito libre de obstáculos (cajas, papeleras, cables). 

 
Caídas al mismo nivel y a - Respetar las señales de advertencia de piso mojado/húmedo. 

distinto nivel al transitar por - Cuando transite por una escalera recuerde que es aconsejable utilizar el 

escaleras y zonas de paso pasamano. 

 

- No utilice silla, mesas o papeleras como “escaleras” 

 
Cortes y pinchaduras con 

tijeras, chinches y demás 

material pequeño de oficina. 

 

 

- Guardar los objetos cortantes o punzantes tan pronto termine de utilizarlos. 

 

- Mantener los cajones cerrados. 

Golpes contra objetos 

inmóviles (cajones abiertos, 
objetos en zona de paso, 

pasillos angostos, ente otros) 

- Evitar almacenar objetos, especialmente los pesados, donde sea difícil 
alcanzarlos o donde se puedan caer. 
- Si un armario comienza a volcarse, no intente detenerlo. Apártese lo más 
rápido posible de su línea de caída. 

- Si advierte que un armario se tambalea, avise al personal de mantenimiento 
del edificio. 

 - NO adopte posturas incorrectas tales como: 

· Sentarse sobre una pierna o sentarse con las piernas cruzadas. 

· Sujetar el auricular con el hombro. 

- NO efectúe movimientos inadecuados como: 

RIESGOS  
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· Girar sobre la silla mediante movimientos bruscos del tronco, el lugar de 

 hacer el giro con ayuda de los pies. 

 · Forzar la posición para alcanzar objetos distantes, en lugar de levantarse 
 para cogerlos. 

Fatiga por adoptar posturas 

inadecuadas 

 
- La pantalla, el teclado y los documentos escritos deben encontrarse a una 
distancia similar de los ojos (entre 45 y 55 cm.) para evitar la fatiga visual. 

  

- Evitar el contraste entre la luz de la ventana y de la pantalla del monitor. 

 

- El antebrazo y la mano deben permanecer alineados. 

 

- Realizar breves paradas o alternar las tareas, si mantiene una actividad 
 permanente con la pantalla. 

 
 
- Utilice siempre enchufes con toma a tierra. 

 
Contacto eléctrico durante el 

uso de equipos e 

instalaciones 

 
- No usar conexiones intermedias (extensión) que no garanticen la 
continuidad de la toma de tierra. 

- Nunca desconecte los aparatos/equipos tirando del cable. 

 - Nunca manipule o intente reparar objetos o instalaciones eléctricas. Solo 
debe hacerlo personal especializado. 

 
- No retire las protecciones ni anule los dispositivos de seguridad de las 
máquinas. 

 
2. PREVENCIÓN DE INCENDIO 

- Mantenga el orden y limpieza de su ambiente de trabajo. 

- No sobrecargue los enchufes. 

- Los espacios ocultos son peligrosos: no acumular materiales en los rincones, debajo de las estanterías, 
detrás de las puertas, etc. 

- No fume dentro de las instalaciones. 

- No obstaculice en ningún momento los recorridos y salidas de evacuación, así como la señalización y el acce 

2.1 Actuación en caso de incendio 

 
- Si descubre un incendio, mantén la calma y da inmediatamente la señal de alarma. 

- Evacúe el edificio de forma rápida y ordenada. 

- No abra una puerta que se encuentre caliente, el fuego está próximos; de tener que hacerlo, 
procede muy lentamente. 

- Si se le prenden la ropa, no corras, tiéndete en el suelo y échate a rodar. 

- Si cree posible apagar el fuego y estas capacitado, utiliza los extintores. 

 
3. ACTUACIÓN EN CASO DE SISMO 

 
- Al oír la señal de evacuación, prepárate para abandonar el centro de labores. 

- Desconecte los aparatos eléctricos a tu cargo. 

- Si se encuentra con alguna visita, acompáñala hasta el exterior. 

- No utilice los ascensores. 

- Evacúe el edificio de forma rápida y ordenada. 
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- Tranquilice a las personas que durante la evacuación hayan podido perder la calma. 

- No vuelva al lugar de trabajo a recoger objetos personales. 

- Diríjase al punto de reunión y no se detenga junto a la puerta de salida. 

- Permanezca en el punto de reunión y siga las instrucciones de los brigadistas. 

 
 
 
 

 

Colaborador 
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FORMACIÓN 

CONTÍNUA 

(ESPECIALIZACIONES 

, CAPACITACIONES, 

CURSOS) 
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RECONOCIMIENTOS 

 



 
Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“José Antonio Encinas” 
Tumbes 

 

 

Tumbes 29 de diciembre de 2021 

 

 
RESOLUCIÒN DIRECTORAL No. 140 –2021- GRT- DRET-IESPP”JAE”-DG 

Visto el Informe Nro.16-2021-DRET-ISPP “JAE”-DBEE-RCA Jefe de Unidad de 

Bienestar y Empleabilidad; el Informe N° 03-2021- GORE-DRET-IESPP”JAE”-JFC, de 

la Jefatura de Formación Continua. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 

de sus Docentes No. 30512 en su Artículo 93. Premio para docentes por resultados 
destacados. 

 
Que según la Ley No. 29944- Ley de Reforma Magisterial, en su Capítulo VIII- 

DEBERES DERECHOS Y ESTÍMULOS; Art. 42 Premios y Estímulos, precisa que “El 
ministerio de Educación y los gobiernos regionales y gobiernos locales, según 
corresponda, mediante resolución de la autoridad competente, reconocen el 
sobresaliente ejercicio de la función docente o directiva, a través de …Agradecimientos, 
felicitaciones y condecoraciones mediante resolución directoral regional, ministerial o 
suprema y otras acciones que determine la autoridad correspondiente. 

 
Que, de acuerdo al Reglamento Interno Institucional, Artículo 78º.- sobre 

ESTIMULOS Y RECONOCIMIENTOS DEL PERSONAL DOCENTE: Los docentes 
formadores que realicen acciones en favor de la educación y/o comunidad, previa 
evaluación por la instancia competente, se harán acreedores a los siguientes estímulos: 
Agradecimiento y felicitación pública por parte del Director General. 

 
Que es necesario, Fomentar las relaciones humanas armoniosas del trabajo en 

equipo y la participación entre los miembros de la comunidad educativa, planificando, 

supervisando y evaluando las actividades que se orientan al desarrollo físico, psico- 

afectivo social y cultural de la comunidad académica, tanto en al interior de nuestro 

Instituto, como en las participaciones en las asistencias técnicas y webinar realizadas 

durante el año, a nivel del MINEDU. 

 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “José Antonio Encinas” de Tumbes y todo su equipo de gestión, 

RESALTAR, FELICITAR Y RECONOCER el mérito como reconocimiento por el 

compromiso y voluntad por el que el servidor pone en acción sus Habilidades y 

Destrezas en el desempeño del servicio por los estudiantes y de la institución. 
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Que asimismo la Dirección General del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público “José Antonio Encinas” de Tumbes, estando en lo informado por 

los documentos de la referencia, y por las Coordinaciones y Jefaturas correspondientes 

de nuestro equipo institucional, y en uso de las facultades conferidas en la ley 30512 y 

su reglamento, D.S. No. 010-2017-MINEDU y el Reglamento Institucional. 

 
 

SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero: VALORAR RECONOCER Y FELICITAR, a los docentes, 

Personal Administrativo y estudiantes, que a continuación se indican, en MERITO a su 

destacada contribución en las diferentes actividades de carácter, Cultural, Deportivo, 

Social y Educativo que en el transcurso del año se han realizado y que han dado 

REALCE a nuestra Institución Formadora de maestros en la Región-Tumbes. 

 
EQUIPO DE GESTION: 
1.- Lic Pedro Alberto Quijano Arellano Jefe de la Unidad Académica. 
2.- Doctora Silvia Lilet Ortiz Marín Jefa de la Unidad de Formación Continua 
3.- Lic. Roxana Córdova Aguirre Jefa de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 
4.- Lic. Jesús Pérez Gonzaga Jefe de la Unidad de Administración 
5.- Magister César Manuel Castro Ruiz Jefe de la Unidad de Investigación 
6.- Magister Renee Valladares Rivera Secretario Académico 

7.- Magister Francisco Pablo Ortiz Cabrera Jefe de la Unidad Educación Secundaria 

DOCENTES FORMADORES: 

1. CICLO II “A” EDUCACIÓN INICIAL DOCENTE TUTORA: ARACELLI DELGADO 
SOSA. 

2. CICLO II “B” IDIOMA INGLÉS, DOCENTE TUTORA: ROXANA CÓRDOVA 
AGUIRRE. 

3. CICLO II “C” EDUCACIÓN INICIAL, DOC. TUTORA: KARINA VALLADARES 
PACHERRES. 

4. CICLO II “D” EDUCACIÓN FÍSICA, DOCENTE TUTOR: CRISTIAN MORÁN 
ALBINES. 

5. CICLO III “A” EDUC. INICIAL, DOCENTE TUTORA: LUCY SEMINARIO 
GONZALES. 

6. CICLO III “B” IDIOMA INGLÉS, DOCENTE TUTORA: YUDITH CAROLINA SEMINARIO 
LUNA. 

7. CICLO III “C” EDUCACIÓN INICIAL, DOCENTE TUTORA: CLORINDA REYES 
RUEDA. 

8. CICLO III “D” EDUC. FÍSICA, DOCENTE TUTORA: TANIA ELIZABETH OLIVERA 
JIMENEZ 

9. CICLO VI “A” EDUC. INICIAL, DOCENTE TUTORA: MARYURI AGUIRRE 
ROMERO. 

10. CICLO VI “B” IDIOMA INGLÉS, DOCENTE TUTORA: GABY BRUNO 
SARMIENTO. 

11. CICLO VI “C” COMP. E INFORM., DOCENTE TUTOR: GALO MONTERO 
BAYONA. 

12. CICLO VI “D” EDUCACIÓN FÍSICA, DOCENTE TUTORA: NATIVIDAD GARCIA 
ORTIZ. 

13. CICLO VIII “A” EDUCACIÓN INICIAL, DOCENTE TUTORA: KARLA DOROTHY 
YACILA CHORE. 

14. CICLO VIII “B” IDIOMAS INGLÉS, DOCENTE TUTOR: GERMAN ESPINOZA 
PRECIADO. 
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15. CICLO VIII “C” COMP. E INFORMÁTICA DOCENTE TUTORA: TANIA ENITH 
RIOJA FUENTES. 

16. CICLO VIII “D” EDUCACIÓN FÍSICA DOCENTE TUTOR: JUAN LUIS MC.GUIRE 
AGUILAR 

17. CICLO X “A” EDUC. INICIAL, DOCENTE TUTORA: SILVIA LILET ORTÍZ MARÍN. 
18.  CICLO X “B” IDIOMA INGLÉS, DOCENTE TUTORA: NORLEY MELISSA 

SANDOVAL LEÓN. 
19.  CICLO X“C” COMPUTACIÓN E INFORMATICA DOCENTE TUTORA: ROXANA 

SERNA ZÁRATE. 
20. CICLO X “D” EDUCACIÓN FÍSICA, DOCENTE TUTOR: WILMER FELIPE LOCONI 

ENRIQUEZ. 
21. CICLO X “E” EDUC. INICIAL, DOCENTE TUTORA: YESENIA BÁRCENES VEGAS. 
22. JUANA DE LA ASUNCIÓN CORONEL MONTALVO 
23. JORGE ABEL ABANTO SALAS 

24. MANUEL YAN EDGARDO CÓRDOVA ARENA RESPONSABLE DEL AREA DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 
25. MIGUEL CALLE CASTILLO: RESPONSABLE DE LA PARALITURGIA 

 
PERSONAL ADMINISTRATIVO: 

 

1.- EDY CASTILLO LÓPEZ 
2.- KATHERINE COSTA BARRETO. 
3.- WALTER PEÑA CURAY. 
4.- YULIANA MATILDE POLO PÉREZ. 
5.- BETTY MENDOZA PEÑA 
6.- NORMA LEON PEÑA. 
7.- EMILSEN RUSVELINDA FERNÁNDEZ MOGOLLÓN 
8.- PATTY MELISSA ALAMA FERNÁNDEZ 
9.- DELIA ROSA NOBLECILLA CORTEZ 
10.- MARCO ANTONIO SANCHEZ TORRES 

 

ESTUDIANTES MAESTROS DE CEREMONIA: 
 

INDHIRA LISET PAJARES SÁNCHEZ, 
SEGUNDO GIRÓN JUÁREZ 

 
DELEGADOS DE AULA: 

 

II A. CHARITO DEL ROSARIO OYOLA SARANGO. 
II B. ADELAIDA ARAUJO RICALDE 
II C. MARYURI SANCHEZ AYALA. 
II D. CARLA ANABEL RIVERA GARCÍA. 
III A. BRIYIT LUZON BOYER. 
III B. MARICARMEN LUQUE PORRAS. 
III C. YUVICZA DEL PILAR CHORRES GAMBOA. 
III D. ANDERSON STIP ASTUDILLO SALAZAR. 
VI A. ARIANA YAHAIRA MOGOLLON MORAN. 
VI B. KARLA MILAGROS JARAMILLO CHAMBA. 
VI C. DANNE NEISY VICENTE CORREA 
VI D. EDSON DENILSON RODRIGUEZ MASIAS. 
VIII A. DIANA SMITH RISCO TÁVARA 
VIII B. KELLY RUBY LNA DEL ROSARIO. 
VIII C. NELLY PATRICIA LOPEZ QUEZADA. 
VIII D. ROSMERY AGURTO FUENTES 
X A. YESENIA MÁYURY CARRILLO ARMANZA 
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X C. FRANKLIN RUPERTO INFANTE MARCHAN 
X D. HECTOR QUEZADA LUNA. 

 
 

ARTICULO   SEGUNDO:   RECONOCER como MÉRITO, la presente 
Resolución, registrándola en las áreas y oficinas que correspondan. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

AAGU/DIESPP”JAE” 

Norma de S. 
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